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 Yopal, 08 de abril de 2021 

 
 

  Ref.:          EJECUTIVO HIPOTECARIO 

 Radicación     No.85-001-40-003001-2019-726 

 Demandante: MARIA ESPERANZA MARTINEZ MARTINEZ  

 Demandado: JUAN SEBASTIAN SUAREZ BALLESTEROS  
 

 
Vencido el término de emplazamiento al demandado JUAN SEBASTIAN SUAREZ 

BALLESTEROS, el cual cumple con las exigencias de los Arts. 293 y 108 del C.G.P., 

sin que éste haya comparecido al proceso a recibir notificación personal del auto 

que libro mandamiento de pago en su contra en el proceso de la referencia, se 

dispone designarse como Curador Ad-Litem, para que lo represente en este 

asunto, a la abogada litigante en este despacho doctora CLARA MONICA 

DUARTE BOHORQUEZ, quien puede ser notificada a su dirección de correo 

electrónico: monicaduarteabogada@outlook.com  

  

Comuníquesele con las advertencias del Art. 48 No.7 ibídem, si acepta désele 

posesión del cargo, notifíquesele el mandamiento y córrase en traslado la copia 

de la demanda y sus anexos.    

 

Respecto a la restante solicitud obrante a folio 79, ve prematuro este despacho la 

misma, habida cuenta que el inmueble aùn no se ha secuestrado, luego en su 

oportunidad deberà presentarse solicitud en tal sentido.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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